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MONTILLA

Edicto

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Montilla (Córdoba) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramita procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 13/1998,
a instancias de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora doña Rafaela Aranda Sánchez, frente al deudor
hipotecado demandado don Francisco Villegas
Torres (calle Rodríguez de la Fuente, número 5,
portal 1, 1.o K, Fernán Núñez), en el cual, con
esta fecha, se ha dictado providencia por la que
se acuerda sacar a pública subasta, por primera,
segunda y tercera vez y término de veinte días hábiles
para cada una, la finca hipotecada objeto de eje-
cución que al final se describe, habiéndose señalado
para la primera subasta el día 23 de junio de 1998,
a las diez treinta horas. En caso de no existir postores
se señala para la segunda subasta el día 23 de julio
de 1998, a las diez treinta horas. Y en el supuesto
de no existir tampoco postores, se señala para la
tercera subasta el día 23 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas. Todas se celebrarán en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Arcipreste Fernández Casado, 1, Palacio de Justicia,
y se regirán por las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante su titulación; las cargas o gravámenes y
los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate (regla 8.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria).

Segunda.—Servirán de tipos para la primera subas-
ta los respectivamente pactados para la finca en
la escritura de constitución de hipoteca y que al
final, junto con su correspondiente descripción, se
indican; para la segunda subasta el 75 por 100 de
los anteriores y, la tercera subasta, se celebrará sin
sujeción a tipo. En ninguna de las dos primeras
se admitirá postura que sea inferior a dichos res-
pectivos tipos.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, a excep-
ción de la acreedora demandante, todos los demás
postores deberán consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal de Montilla (Córdoba), cuenta
número 1472-0000-18-0013/98, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo (de
la finca por la que se vaya a participar en tal lici-
tación), tanto en la primera como en la segunda
subasta. En la tercera subasta o ulteriores que,
en su caso, puedan celebrarse, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda subasta. Sin tal requisito
de previa consignación no serán admitidos.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Sexta.—Si por cualquier circunstancia imprevista
se produjera la imposibilidad material de practicar
los actos en los respectivos días señalados, éstos

se llevarían a efecto en el siguiente día hábil y a
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera
notificar al deudor demandado los señalamientos
acordados, servirá de notificación en forma a los
mismos la publicación del presente edicto.

Bien objeto de subasta

Urbana. Entidad número 26. Vivienda situada en
primera planta en alto, tipo K, de la casa número 5
de la calle Rodríguez de la Fuente, esquina a Menén-
dez Pelayo, de la villa de Fernán Núñez, que tiene
su acceso por el portal número 1. Mide 90 metros
cuadrados de superficie útil y 124 metros 34 decí-
metros cuadrados construidos incluida su partici-
pación en elementos comunes. Consta inscrita en
el Registro de la Propiedad de La Rambla, al
tomo 792, libro 147 de Fernán Núñez, folio 59,
finca número 8.728.

Precio de tasación: 9.610.000 pesetas.

Dado en Montilla (Córdoba) a 21 de abril de
1998.—El Juez, Antonio Jesús Pérez Jiménez.—La
Secretaria judicial.—25.037.$

MONTILLA

Edicto

Don Luis Rabasa Pérez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de Montilla
(Córdoba) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramita procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 20/1998,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba, representada por el Procurador señor
Moreno Gómez, frente a los deudores hipotecarios
doña Araceli Espinosa Ramírez y don Antonio
Ramírez Lopera, en el cual, con esta fecha, se ha
dictado providencia por la que se acuerda sacar
a pública subasta, por primera, segunda y tercera
vez, y término de veinte días hábiles para cada una,
la finca hipotecada objeto de ejecución que al final
se describe, habiéndose señalado para la primera
subasta el día 9 de julio de 1998, a las doce horas.
En caso de no existir postores, se señala para la
segunda subasta el día 24 de septiembre de 1998,
a las doce horas. Y en el supuesto de no existir
tampoco postores, se señala para la tercera subasta
el día 22 de octubre de 1998, a las doce horas.
Todas se celebrarán en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Arcipreste Fernández
Casado, sin número, palacio de Justicia, y se regirá
por las siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación; las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del/de la actor/a,
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el/los rematante/s los acepta/n y queda/n
subrogado/s en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate
(regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria).

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el respectivamente pactado para la finca en la escri-
tura de constitución de hipoteca, y que al final,
junto con su correspondiente descripción, se indica;
para la segunda subasta, el 75 por 100 del de la
anterior, y la tercera subasta se celebrará sin sujeción
a tipo. En ninguna de las dos primeras se admitirá
postura que sea inferior a dicho respectivo tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor demandante, todos los demás pos-
tores deberán consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones judiciales de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, su-
cursal de Montilla (Córdoba), cuenta número
1470-000-18-20/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo (de la finca por

la que se vaya a participar en tal licitación), tanto
en la primera como en la segunda subastas. En
la tercera subasta o ulteriores que, en su caso, puedan
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta.
Sin tal requisito de previa consignación no serán
admitidos.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Sexta.—Si por cualquier circunstancia imprevista
se produjera la imposibilidad material de practicar
los actos en los respectivos días señalados, éstos
se llevarían a efecto en el siguiente día hábil, y
a la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera
notificar a los deudores demandados los señalamien-
tos acordados, servirá de notificación en forma a
los mismos la publicación del presente edicto.

Bien objeto de subasta

Rústica.—Tierra secana dedicada al cultivo de viña,
al sitio de Benavente, Riofrío y Lagar de Franco,
falda de Cerro Macho, término de Montilla. Super-
ficie de 74 áreas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Montilla, finca 25.811, tomo 674, folio
151, inscripción cuarta. Precio de tasación:
5.161.000 pesetas.

Dado en Montilla a 8 de mayo de 1998.—El Juez,
Luis Rabasa Pérez.—El Secretario judicial.—26.626.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 425/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Nazario Marcial Ferreiro
Ares, contra don Anselmo Barrera González, doña
Isabel Gómez Maestro, don Antonio Herranz Pérez
y doña Socorro de Andrés Hernández, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 30 de junio de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2684, de la
sucursal sita en avenida Dos de Mayo, número 4,
de Móstoles, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de septiembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 365. Piso séptimo o ático letra D de la
escalera izquierda en la planta séptima o ático
correspondiente a la novena en construcción de la
calle Alonso Cano, número 4, que es la núme-
ro 63 del proyecto, de Móstoles, finca número 6.436
(antes 61.717), tomo 1.242, libro 49, folio 188 del
Registro de la Propiedad número 4 de Móstoles.

Tipo de subasta: 8.500.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 28 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, Estebán Vega Cuevas.—El Secre-
tario.—26.577.$

MURCIA

Edicto

En resolución del día de la fecha, recaída en autos
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 281/1997, que se siguen en este Juzgado
de Primera Instancia número 8 de Murcia, a ins-
tancia de Banco Hipotecario de España, represen-
tado por el Procurador señor Pérez Cerdán, contra
doña Leonor Margarita Baíllo Conesa y don Diego
Rafael Marcos García Ferrández Lloret, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda
y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y término
de veinte días hábiles, el bien embargado que a
continuación se relacionará, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día 8 de julio de
1998, a las once treinta horas.

Si no concurrieran postores para la segunda su-
basta, que se llevará a efecto con rebaja del 25
por 100 del precio de tasación, se señala el día
9 de septiembre de 1998, a las once treinta horas.

Y de no haber postores para la tercera subasta,
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 7 de
octubre de 1998, a las once treinta horas, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la primera de las
subastas deberán los posibles licitadores consignar,
previamente, en la cuenta provisional de este Juz-
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz-
caya, sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad,
número 3108, el 20 por 100 del precio de tasación
del bien, y para tomar parte en la segunda y tercera
subastas deberán igualmente consignar el 20 por
100 de la tasación con la rebaja del 25 por 100,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran el precio de tasación. En
la segunda subasta no se admitirán posturas que

no cubran el 75 por 100 del precio de tasación,
y la tercera subasta sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes anteriores
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta.—Que el rematante aceptará los títulos de
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre-
taría mientras tanto a los licitadores.

Quinta.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Sexta.—Que en todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, consignando, junto con
aquél, el resguardo de la consignación de las can-
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban-
caria y cuenta señalada en la primera de las con-
diciones.

Séptima.—Que en caso de ser festivo cualquier
día de los señalados, se entenderá que la subasta
se celebra el siguiente día hábil.

Octava.—Que en caso de no haber podido noti-
ficarse a los demandados los señalamientos de subas-
ta, sirva el presente de notificación en forma.

Bien objeto de subasta

Número 12. Vivienda dúplex unifamiliar de
tipo 23, con acceso independiente por la calle sin
nombre, situada al oeste; consta de varias habita-
ciones y servicios, distribuido todo ello en dos plan-
tas, con terraza-patio posterior. Ocupa un solar de 84
metros cuadrados, estando edificados 55 metros cua-
drados; tiene una superficie útil entre ambas plantas
de 89 metros 60 decímetros cuadrados, estando el
res to no edi f icado dest inado a terraza -
patio posterior. Inscripción: Pendiente de ella, citán-
dose, a efectos de busca, el Registro de la Propiedad
número 6 de Murcia, libro 81 de la sección décima,
folio 148, finca número 6.576, cuarta.

Está valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 9.950.000 pesetas.

Dado en Murcia a 26 de marzo de 1998.—La
Secretaria judicial.—26.647.$

MURCIA

Edicto

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 392/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Rafael
Sergio Aguirre Muñoz y doña María Dolores Mar-
tínez Fernández, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 24 de junio de 1998, a las nueve quince horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3084, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número el y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de julio de 1998, a las
nueve quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de septiembre
de 1998, a las nueve quince horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda. Hacién-
doles saber a los demandados que en esta tercera
subasta, caso de que la puja ofrecida no superara
el tipo de base que sirvió para la segunda, se les
concede a éstos el plazo de nueve días hábiles, a
contar desde el siguiente a la celebración de esta
tercera subasta, para que puedan liberar el bien
pagando las cantidades reclamadas o presentando
persona que mejore la postura, apercibiéndoles que
de no hacerlo en dicho término se aprobará el rema-
te por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local destinado a vivienda en el bloque número 4
del grupo de viviendas protegidas denominado
«Nuestra Señora del Carmen y de la Fuensanta»,
sito en el término de Murcia, calle Torre de Romo,
número 59, con entrada por el portal de dicho blo-
que. Está situado en la planta segunda, a la derecha
del descansillo de la escalera, conocido por piso
segundo derecha del bloque número 4 del grupo.
Esta distribuida en vestíbulo, pasillo, baño, cocina,
estar-comedor, cuatro dormitorios y terraza. Linda:
Frente, terrenos del grupo que limitan con la acequia
y carretera de Algezares; a la derecha, hueco de
la escalera y piso segundo, izquierda del mismo blo-
que; fondo, terrenos del grupo en la calle del Publi-
cista José Alegría, y por la izquierda, también con
terrenos del grupo en la calle de la Prosperidad.
La superficie es de 104 metros 30 decímetros cua-
drados. Tiene asignada una cuota de participación
en relación al valor total del inmueble de que forma
parte de 15 enteros por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Murcia, libro 76, folio
118 vuelto, finca registral número 525-N, inscrip-
ción quinta.

Valorado a efectos de subasta en 14.237.500
pesetas.

Dado en Murcia a 28 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria, Ana María Ortiz Ger-
vasi.—26.301.$

OVIEDO

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Oviedo,
procedimiento número 97/1997, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 124, de fecha
25 de mayo de 1998, páginas 8217 y 8218, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, número de proce-
dimiento, donde dice: «9718/1997», debe decir:
«97/1997».—26.223 CO.$


